RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21 DE AGOSTO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004852, Ent. N° 4259/13.)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Florida relacionadas con la Licitación Pública Nº 001/2013 convocada para la instalación da hasta 24 Estaciones de “Ejercicio al Aire Libre” compuestas de 8 módulos de aparatos de gimnasia; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución  Nº 450/12 de fecha 05/04/13, se dispuso declarar de interés la iniciativa privada presentada por la firma Davelty S.A. al amparo de lo dispuesto por los Artículos 19 y 20 de la Ley Nº 17.555, y llamar a licitación pública, y por Resolución Nº 468/12 de fecha 15/04/13 aprobar el Pliego de Condiciones Particulares que regiría el llamado;  
                                           2) que en el artículo Sexto del precitado Pliego se estableció que por cada Estación que adquiera la Intendencia el adjudicatario deberá dar en comodato otra Estación durante todo el plazo del contrato, el que se extenderá hasta la finalización del actual período de Gobierno;       
                                           3) que por su parte en el artículo Décimo Primero se estableció que al momento de presentar la propuesta, los oferentes debían presentar el comprobante de haber adquirido el Pliego de Condiciones;
                                           4) que a los efectos de la adjudicación, se establecieron como factores de ponderación en el artículo Noveno: antecedentes, garantías, plazos de entrega, precios, calidades etc., agregándose además que ase apreciarían: “… en general todos aquellos elementos que contribuyan a la decisión para una mejor adjudicación, si el promotor de la iniciativa privada se presenta en ésta licitación gozará de un margen de preferencia del quince por ciento sin perjuicio de los demás  derechos que le acuerda la Ley N° 17.555 y su Decreto Reglamentario  Nº 442/02.  Se establece que todas las especificaciones indicadas en el presente pliego constituyen criterios aproximados de selección, y la Intendencia se reserva el derecho de apreciar a su exclusivo juicio el grado de cumplimiento de dichas especificaciones cuando alguna oferta no las cumpla parcialmente.”;     
                                           5) que en el artículo Décimo Sexto se dispone que la Administración se reserva el derecho de aceptar la o las propuestas total o parcialmente a su criterio, y de adquirir la totalidad o parte de bienes licitados;          
                                6) que efectuadas las publicaciones en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales con fecha 25/04/13, en el Diario Oficial con fecha 30/04/13, al Acto de Apertura realizado con fecha 22/05/13 se presentaron las siguientes firmas: - Curvo Metal S.R.L. y – Davelty S.A.;
 

        7) que previo informe técnico, al que se adjunta cuadro comparativo de precios del que resulta que: la firma Curvo Metal S.R.L. cotiza por $ 259.851 I.V.A. incluido y la firma Davelty S.A. por $ 206.180 I.V.A. incluido, y en el que se expresa que las características técnicas de los equipos que se ofertan son las mismos y de calidad similar, y aconseja adjudicar por menor precio, la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 09/07/13, sugiere la adjudicación a la firma Davelty S.A., señalando en el dictamen  que al menor precio ofertado se le agregó el margen de preferencia establecido en el artículo Noveno del Pliego (15 %), por ser dicha oferente la promotora de la iniciativa privada declarada de interés, lo que vino a determinar que a los efectos de la comparación, el valor de su propuesta resultara bastante inferior que el de la restante;     
 8)  que con fecha 16/07/13 se informa que el llamado debería afectarse al Programa 102 del Objeto 343 (Equipos Deportivos y Recreativos), el que no contaba  con disponibilidad;   
 9) que el Intendente, mediante Resolución de fecha 29/07/13, dispuso la adjudicación a la firma Davelty S.A. para  la instalación de hasta 24 Estaciones, se expresa además en la misma que el precio unitario de las 12 estaciones a adquirir es de $ 206.180 I.V.A. incluido y el total de las mismas de $ 2:474.160 I.V.A. incluido, y  que las otras 12 estaciones se instalarán en comodato hasta la finalización del actual período de Gobierno;  
                             10)  que con fecha 29/07/13, se deja constancia que el Programa 102 del Objeto 343, cuenta con una disponibilidad de $ 2:500.001; 
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento competitivo celebrado, fue precedido y originado en una iniciativa privada (Resultando 1)), cuya recepción y aceptación se encuentra regulada en los Artículos 19 y 20 de la Ley Nº 17.555 publicada en el Diario Oficial con fecha 19/09/2002, y por los Decretos Reglamentarios de la misma Nº 442/002 y Nº 475/002 publicados con fechas 19/11/2002 y 18/12/2002 respectivamente;
                                     2) que, la Administración actuante en forma simultanea aceptó la iniciativa y convocó a licitación pública (Resultando 1),   incumpliendo con lo  dispuesto por  los Literales B) y C)  del Artículo 19 de la mencionada ley, y por el Artículo 15 del Decreto  442/002, al no haber  realizado el estudio de factibilidad que: debe proseguir a la aceptación y preceder al procedimiento  competitivo;    
  3) que respecto al procedimiento de licitación pública celebrado, corresponde señalar que el Artículo 48 del T.O.C.A.F., dispone que el Pliego Particular de Condiciones (P.P.C.) no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieran corresponder;    
4) que el Artículo Décimo Primero del Pliego Particular de Condiciones (Resultando 3), no se ajusta a lo dispuesto por el precitado Art. 48, puesto que el recibo allí requerido es un requisito formal que no está directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta;                                                 
5) que no se establecen criterios objetivos a los efectos de evaluar las ofertas, mencionándose en el Artículo Noveno del Pliego (Resultando 4) los factores, sin establecer la ponderación de los mismos, por lo que no se da cumplimiento a lo establecido  por los Artículos 48 Literal C),  65 Inciso 12) y 68 Inciso 3) del T.O.C.A.F;    
6) que no se adjunta imputación del gasto, y la información contable que obra en el expediente es contradictoria (Resultandos 8) y 10);  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto en virtud de lo expresado en los Considerandos 1) a 5); 
2) Cometer a la Contadora Delegada el control que la imputación  se efectúe a Rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente, y de si se realizaron trasposiciones para el refuerzo del mismo, y en caso de no existir disponibilidad o que las trasposiciones sean improcedentes, la formulación de la observación respectiva; 
3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devolver los antecedentes.
cr

